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      JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, quince de mayo de dos mil veintitrés. 

 
Siendo procedente la anterior petición del curador designado al demandado EDGAR 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ, se dispone relevarlo y, en su reemplazo se nombra a: 
DRA NATALIA ANDREA NEIRA PALOMINO, a quien deberá comunicársele tal 
designación a las direcciones reportadas y que se deberán plasmar en el oficio 
respectivo. 
 
Adviértasele que deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de 
las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias 
a la autoridad competente (ARTICULO 48 NUMERAL 7° C.G.P.). 
 
LIBRASE telegrama, y de conformidad con lo establecido en el inciso 2° del ART. 
125 DEL C.G.P., se ordena que la parte interesada envíe la comunicación. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 
JUEZA 
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